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NOTIFICACIÓN

 Orden del día, acordado en esta fecha por la Sra. Alcaldesa Presidenta, para la sesión 
ordinaria a celebrar por la Junta de Gobierno Local el día 20 de octubre del año 
2023, a las 8:30 horas.     
    
    
 Si por cualquier causa no se celebrase esta sesión, tendrá lugar, en segunda convocatoria, 
una hora después de la señalada para la primera. 

A S U N T O S 

  1 ASUNTOS DEL AREA I – RÉGIMEN INTERIOR
1.1 Aprobar la rectificación del acuerdo de JGL de 6/10/23 por el que se acordó el 

precio del canon mensual a abonar por los concesionarios de los locales 1 y 4 
del mercado de mayoristas, en lo referente al nombre del concesionario del 
local 1

2 ASUNTOS DEL ÁREA II-  INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO
3 ASUNTOS DEL ÁREA III-  BIENESTAR SOCIAL

3.1 Aprobar la cesión del Palacio de la Paz a los centros educativos para actos de 
graduación de sus alumnos

3.2 Aprobar el convenio de colaboración con la Federación de Asociaciones de 
Lesbianas, Gays, Bisexuales y Transexuales “Andalucía Diversidad L.G.B.T.”

3.3 Aprobar la concesión de becas a los participantes del Programa de Formación 
para el Empleo

3.4 Aprobar la resolución definitiva de la concesión de subvención correspondiente 
al año 2023 a las personas físicas, clubes deportivos o asociaciones que 
participan en competiciones federadas y organización de acontecimientos, 
espectáculos y eventos deportivos

  4 Asuntos de urgencia
5 Asuntos de la Presidencia
6 Ruegos y preguntas 
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Por el Concejal Secretario y la Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, se 
cursará a los miembros de la Junta la reglamentaria comunicación de esta convocatoria.

             Fuengirola, 18 de octubre de 2023
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